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UNIVERSIDADES
 1245 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se modifica el plan de estudios de Licenciado en 

Derecho.

Aprobada la modificación del Plan de Estudios conducente a la obtención de la titulación de Licenciado en Derecho por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de fecha 25 de julio de 2003 y homologada por la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria 
de fecha 11 de mayo de 2005, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, BOE del 22, procede a ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado según figura en el anexo.

Sevilla, 10 de enero de 2006. El Rector. P.D. (Resolución Rectoral de 12 de junio de 2003), el Vicerrector primero, Juan Fernández Valverde. 
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